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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  E5PECIALIZADO  EN  RE5TITUCION  DE

TIERRAS  DE PASTO
Calle  19  N9 21b-26  Edificio  Montana -3er Pi5o Tel:  72140 62

PUBLICACION

EL SECRETARIO  DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO

ESPECIALIZADO  EN  RE5TITUCIÓN  DE TIERRAS  DE PASTO

HACE SABER:

A  todas   las   personas   que  tengan   derechos   legítimos,   a   los   acreedores   con

garantía  real  y  a  otros  acreedores  de  obligaciones  relacionadas,  así  como  las
personas   que   se   consideren   afectadas    por   la   suspensión    de    procesos   y
procedimientos administrativos,  respecto del  siguiente predio:

Nombre del  Predio:
Área  solicitada:

Departamento:
Municipio:

Corregimiento:

Vereda:
Matrícula  lnmobiliaria:

"VILl.A AURORA"

0,9322  Has.

Nariño
Albán

San Antonio de Guarangal
Guarangal
246-11110 0RIP Samaniego,  Nariño

Datos   de   la   solicitante:   RAMON   SAUL  NANEZ,   con   cédula   de   ciudadanía

5.210.544.

Para   que   comparezcan   y   se   hagan   parte   del    proceso   de   Restitución   o
Formalización     de   Tierras   radicado   en  el  Juzgado  Segundo  Civil  del  Circuito

Especializado en  Restitución  de Tierras  de  Pasto  bajo  la  partida  520013121002~

2018~00145~00.

Las  personas  indeterminadas  cuentan  con  el  término  de  15  días  a  partir del  día
siguiente al  de  la  publicación  para  presenten  la  oposición que a  bien tengan.

San Juan de  Pasto,  pri ¡1  dieciocho  (2018).
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San Juan d¿` Pdsto, Nariñü.
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Aviso de ConfidenciaHdad: Este correo electrór]ico contiene iní`omiación confidencíal de la Ram }udicial de Colombia, si ha recibido este correo i)or erroi', por favor infoi.mar al

c(Jrreo jeacostaa@É=eEéLoi±EELaj!±Éi£!aL.gojzgg y bórrelo.  Si iistecl es L>l í)estin{itario, se solíi`iEa  mantL>ner en reserva }a información ?r/o c(}n€cinidc] de es€¿> mensajc! y   los archivas

adjmtos, a rio ser que exista una aütori'z{ii`íón ¿'xplicí[ci. Sí usced no c>s el destinatarío,1e informamos qüe iistL>ct no padrá itsar su i`on€enido, clc> hc`i`erlo podri'a ti>ner ¿`onsecuencias

lega}es como la5 cDnteiiidajs en. ía Ley  m73 de¿ 5 de E{ie}.o de 2o(i.9 y {odas ks qt}e le apfiqüe}i. Está prQhibída su retencii!in, 8rabación., ut:ijíEac;Ón o dí.`'ulgación con Cuaíq`iier

p,:opósíto.


